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DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLID

SE PUBLICA TODOS LOS Oí AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un mes. « i « i 2 pesetas, 
Trimestre. .(«(( 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser» 
oion de la ley en la Gaceta,

(Ártículo L° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coS' 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL

PBESIDENCIA DELCORSE^E MUiiSTBOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q* D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Dç^igual beneficio disfrutan las 
de^ás personas de la Augusta Real 
Í'amili^

^ ^I^^ebi del 16 de Enero de 1913.)

1 áfiÉmffl Mau
omo DB LA GGim.

PRaaRA.iaA.s 
por que ha de regirse el primer " 

ejercicio para las oposiciones j 
á ingreso en el Cuerpo jnri« 
dico XVIilitar.

{Continuación.)

DERECHO MILITAR.

XIII

DISPOSICIONES QUE REetULAN LA CON- 
THATAOION DE SERVICIOS DEL RAMO 
DE GUERRA.

1. Naturaleza de los contratos 
administrativos án general, y, en 
especial, do los que celebra el ra
mo de Guerra.--Caracteres que 
los distiguen de contratos civiles. 
—Tribunales que deciden las 
cuestiones à que dé lugar su 
cumplimiento.—Diferencias en

tre concesión administrativa y 
contrato administrativo.

2. Legislación que regula la 
contratación administrativa y en 
especial la del ramo do Guerra. 
—Legislación supletoria.—Noti
cia de las principales innovaoic- 
nea del Reglamento de 6 de Agos
to de 1909, en relación coa ol 
de 1881.

3. Estudio de las reformas 
introducidas por la vigooto loy 
de Qontabilidad, ea materia do 
contratación.—Necesidad do ar
monizar el Reglamento ©special 
del ramo de Guora con la mencio
nada ley. Indicación de las re
formas más importantes que exi
ge ol citado Reglamento do.6 do 
Agosto da 1909.

4. ¿Qué sa entiendo por ser
vicios públicos?—Indole do éstos 
enel ramo doGuerra —'Conceptos 
generales á que debe atonarso pa- 
radeterminarlosservicios que han 
de ejecutarso por la Administra
ción y los que exigen subasta ó 
concurso.— Naturaleza, caracte
res, requisitos y responsabilida
des de la gestion directa.

5. Intervención do los indivi
duos del Cuerpo Jurídico Militar 
en los expedientes para la contra 
oion de los sorvieios del ramo da 
Guerra —Qargos que desempeñan 
en determinadas depondonoias do 
la Administración central y do la 
provincial quo entiendon on es
tos asuntos. Deberes y rospoosa- 
bilidades, que corresponden á di
chos cargos.

6. Clasificación de las subas

tas que oalobra el ramo de Gue
rra para los sorvieios administra
tivos.—Concepto de cada una do 
las clases do subastas.—Quiénes 
puoden ser contratistas y á quió- 
nos está prohibido sorlo.

7. Contratos y subastas gene
rales.—¿Cuáles son Ls compron- 
didoa en esta denominación?— 
Contratos y subastas locales, su 
definición.—Subastas únicas y 
subastas simultáneas.—¿Quién 
resuelve, según los casos, si bm 
de sor ún reas ó simultáneas?

8. Subastas y contratos cuyos 
expedientes no puoden iniciarse 
sin consultar éstos con el Minis
terio de Hacienda.—¿Ciálos son 
las que se inician por el Minis
terio do la Guorra y cuáles por 
los primeros Jefes en las regiones 
ó distritos del Arma ó Cuerpo á 
que corresponda ol establecimien
to ó servicio respective?—Cjn- 
tratos que pueden celebrarse por 
concurso y no por subasta, siem
pre que ol Gobierno así lo dispon 
ga mediante Realdeoroto.—Cuán
do debe de oirse al Qmsejo de Es
tado en los proyectos do contra
tos y en qué casos durante la ejo- 
cucion do éstos.

9. Cuando no se obtenga re
sultado satisfactorio en una pri
mera subasta, ¿qué debo practi- 
carso hasta asegurar el servicio á 
que se refiere?—Paeultades que en 
su caso so conceden á las Autori- 
da des que hubieren dispuesto la 
subasta.

10, Enumeración do los re
quisites y formalidades quo han 

do preceder á la celebración do 
una subasta.

11. De las segundas subas
tas.—Cómo se sustancian.—¿Qué 
procede cuando su resultado es 
negativo?

12. De las convocatorias do 
proposiciones libros.—Cuándo pro
cedo su colobraoion y quién la 
acuerda.—Reglas á que deben 
sujetarso.—¿Puedo alterarse en 
ellas el precio límite?

13. Delosanuucios de subastas 
en el ramo de Guerra.—Su pu
blicación.—Particulares que en 
ellos so insertan y plazos quo 
han de mediar desde que se pu
blican hasta el día de la celebra
ción de la subasta.—¿Es causa de 
nulidad la no publicación del 
anuncio en tiempo oportuno?

14. Formalidades y trámites 
que han de observarso para la con
tratación de los servicios excep
tuados de subasta pública.—¿De
ben constituir fianza provisional 
los licitadores que concurran á 
una convocatoria de proposicio
nes particulares?

15. De los pliegos da condi
ciones,—Sus clases.—Quién los 
redacta y quién los aprueba.— 
Motivos por los cuales pueefen ad
mitirse proposiciones de la indus
tria extranjera.

16. De las condiciones técni
cas en los expedientes de subas
ta.—Concepto de las mismas ó 
indicación de las que deben figu
rar en el pliego respectivo.—Men* 
cion de las condiciones legales.

1 17. De la fianza que se exige
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á los qae pretenden tomar parte 
en una subasta.— Valoración de 
la que se constituye en efectos 
públicos.— Excepciones de la re
gla general.

18. Del pliego de precioslimi- 
tes para la subasta --Su redacción 
y trámites.—¿Con arreglo á qué 
datos se forma?—¿Debo insertarse 
el precio límite de los anuncios? 
—¿Cuándo se consigna el precio 
límite en pliego corado?

19. Lugares en donde han de 
veriñcarse las subastas.—Tribu
nales de subastas.—¿Quiénes los 
componen?

20. Del acto de la subasta.— 
Formalidades y trámites que han 
de observarse en su celebración 
y personas que deben firmar el 
acta.—¿Qué debe hacerse cuando 
no concurra el autor de una pre
posición ó se niegue á firmar? - 

21. Formalidades extrínsecas 
é intrínsecas que han de conte
ner las proposiciones para que 
sean admisibles.—Procedimiento 
cuando dos ó más proposiciones 
resultan iguales.

22. De la adjudicación provi
sional en las subastas.—^Diversos 
casos que pueden ofrecerse.—De 
la ¿adjudicación definitiva. Dis
tinción á esto efecto de las subas
tas generales y las locales.

23. De los expedientes de su
basta en el ramo de Guerra.—Do
cumentos que los constituyen.— 
Intervención en ellos de la ofi
cina interventora y del Asesor. — 
Ocasión y forma en que inter
vienen y misión que les está coi> 
fiada.

24. Tramitación de los expe
dientes de subasta —¿Cómo se 
procede en los de subastas gene- 
ra'es y cómo para la subastas 
locales?—Trámites especiales de 
las subastas simultáneas.—Cau
sas que producen nulidad en los 
expedientes.

25. De las escrituras y conve
nios que han de otorgarse despues 
de adjudicado el servicio al re
matante en una subasta.—Cuán
do procede el otorgamiento de 
escritura pública y cuándo un 
simple convenio.—Formalidades 
intrínsecas y extrínsecas que han 
de observarse en uno y otro do
cumento.—Indicación de lo que 
dispone la Real orden de 21 de 
Febrero de 1912.

26. Prescripciones de las le
yes del Timbre del Estado y del 
Notariado que han de tenerse en 
cuenta en las escrituras públicas 
que se formalizan para asegurar, 
por parte de los contratistas de un 

servicio del ramo de Quarry, el 
cumplimiento de sus compromi
sos.—Prescripciones aplicablesde 
la ley del Timbre por lo que res
pecta á los convenios.

27. Examen por el asesor de 
las escrituras y convenios otorga
dos por el rematante de un servi
cio del ramo da Guerra. Fin pri
mordial de este examen y respon
sabilidades exigibles á dicho fun
cionario á consecuencia del dicta
men que emitan.

28. Contratos exceptuados de 
las formalidades de subasta ó con
curso.- Prescripcionesdifítadas en 
este punto por la vigente ley de 
Contabilidad.—Razón de las ex
cepciones.—Requisitos exigidos 
para la ejecución de determina
dos servicios do los comprendi
dos en los casos de excepción.— 
¿Es necesario siempre el pliego 
de, condiciones?—Indicación de 
las técnicas y legales do carácter 
general.—Cuándo proceda la 
compra directa.

29. De la fianza definitiva 
que ha de prestar el rematante 
de un servicio del ramo de Gue
rra —Forma en que se constituye. 
—Su substitución en algunos ca
sos.—Importancia de la materia 
y documentos en que para res
guardo de la Administración, 
queda en definitiva consignado 
haberse constituido.—¿Se admite 
la fianza personal en garantía de 
los efectos del Estado que se en
treguen al contratista para eje
cutar un servicio?

30. Prescripciones de las le
yes del derecho común y de con
tabilidad, que han de teoepse en 
cuenta para declarar suficientes 
las garantías prestadas por los 
contratistas de un servicio del 
ramo de Guerra para afianzar sus 
compromisos.

31. Bienes que, además de los 
que constituyen las garantías da 
los contratistas, quedan afectos 
al cumplimiento del contrato.— 
Cuando este se haya celebrado á 
nombre de una compañía mer
cantil, ¿qué bienes son los que 
quedan afectos al contrato, ade
más de los constituidos espacial- 
menta en garantía?

32. Efectos que producen el 
incumplimiento del contrato por 
parte del contratista de un ser
vicio en el ramo de Guerra.—^Fa
cultades da la administración y 
carácter de sus resoluciones en 
estos casos.—Recursos que se con
ceden al contratista.

33. De la rescision de los con
tratos que tienen por objeto la 

ejecución de un servicio del ramo 
de Guerra.—¿Cuando se tiene 
por rescindido el contrato á par 
juicio del rematante?—Efectos 
da esta declaración.—Modo de 
resolver las cuestiones y' dudas 
'sobre la inteligencia rescision y 
efectos de los contratos celebra
do con la administración.

34. Contratos exceptuados de 
las prescripciones del Reglamen
to de 6 da Agosto de 1909.—Idea 
de los servicios que están á cargo 

! del Cuerpo de Artillería.—Obras 
? y servicios á cargo del Cuerpo de 

Ingenieros del Ejército.—En los 
servicios y obras encomendados 
á dichos Cuerpos, ¿se observan 
disposiciones especiales, además 
de los praceptos contenidos en el 
citado Reglamentp?

35. Alquiler de locales con 
destino á dependencias militares. 
—Cuándo tienen lugar y á quién 
compete, según los casos, la apro
bación de los contratos que con 
este objeto se celebren.—¿Cuán
do pueden calebrarse estos con
tratos por concurso, según la vi-^ 
gente ley de Contabilidad?—Mi
sión del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército y da los de Intendencia 
é Intervención en los aludidos 
expedientes.

36, Tramitación deles expe
dientes para contratar locales con 
destino á dependencias militares. ' 
—Casos de rescision en estos con
tratos. Í

37. Arrendamiento da fincas 
rústicas para los servicios de Cría 
Caballar y Remonta conforme á 
la Real orden de 28 de Agosto de 1 
1909.—Bases esenciales.’—Quién j 
las aprueba.—Tramitación del ex- í 
pediente.—Forma de adquirir ras* i 
trojeras y pasto.s para la recría y ! 
conservacióndelganado,con arre* ; 
glo á lo dispuesto en la Real orden ’ 
de 10 de Junio de 1910. ]

38. Del arrendamiento deedí- 1 
ficios ó terrenos del ramo de Gue- ’ 
rra, que no sean necesarios para 
el servicio.-^Reglas especiales á 
que deben sujetarse estos con- 

■.tratos. ■
39. Carácter con que contrata 

la Adníinistracion ea los>rrenda- 
mientós dé fincas rústicas y ur- 1 
bañas.—Caso de hacerse conten- • 
cioso el asuoto, ¿qué Tribunales j 
deben conocer de las cuestiones < 
á que dé lugar el contrato?

40. Disposiciones que regu- j 
Ilan la contratación de construe- * 

cion y adquisición da vestuarios -; 
y equipos por cuenta de los Cuer- ’ 
pos de las diversas Armas-ó Ins
titutos del Ejército. j

*4 1. Caso en que los contratis
tas tienen derecho á resarcimien
to por pérdidas ó deterioros de co
sas ó efectos de su propiedad con 
que concurren á la realización 
del servicio del ramo de Guerra, 
que les esté encomendado, en vir
tud de ajuste ó convenio, y caso 
en que no' lo tienen.—Procedi
miento en el primer caso y re
glas á que se sujeta la cuantía de 
la indemnización abonable.

42. Bienes y derechos del Es
tado.—¿A quién corresponde la 
propiedad y á quién el usufructo? 
—¿Pueden enajenarse ó hipote
carse estos bienes y derechos?

43. De la enajenación, hipo
teca, permuta ó cesión da los te
rrenos ó edificios que estén en 
poder del ramo de Guerra. ¿Es 
necesaria una ley á tal efecto, 
con arreglo á ¡a vigente de Con
tabilidad?—Da la compra de edi
ficios ó terrenos para servicios 
militares.—Formalidades para la 
enajenación ó la compra.

44. Contratos que celebra el 
ramo de Guerra que deben ins- 
cribirso en el Registro do la Pro
piedad.—Cómo y por quién se 
sufragan los gastos de otorga
miento de escritura y los que lle- 
va consigo la inscripción en el 
Registro.

45. Enajenación de caballos y 
demás ganado inútil del ramo de 
Guerra.—Formalidades que han 

j do preceder y modo de llevar á 
’ cabo la venta.

46. Enajenación de ropas y 
, efectos.—Venta do material inú- 

til. -Disposiciones peculiares apli- 
i cables á esta clase de contratos, 
i —En las subastas do material 
i inútil, ¿es necesaria la -constitu- 
i cion del depósito definitivo del 10 
' por 100?—Pérdidas dol cootratis- 

ta en los casos de incumplimien» 
î to de sus compromisos.
j 47.. Subastas y contratos para 
i atender á las necesidades do Plaza 
dónde ño exíátián Parques do sumi
nistro ó depósitos dependientos

■ de los mismos.—Reglas espocialos 
que en estos casos deben obser- 
varso.

48. Proscripciones relativasá 
j los contratos para alumbrado elóc- 
" trico ó por gas, ó para el abaste- 
: cimiento do aguas á cuarteles y 
; edificios militares.

49. Servicios personales quo 
! se prestan por contrata en los 
’ Cuerpos, Armas ó Institutos del 
¡ Ejército —Naturaleza y cond’* 
' clones do los compromisos que 

contraen los músicos contratados .
i 50. Naturaleza y condiciones
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respectivas de los contratos pro
visionales y contratas definitivas 
que celebran los individuos que 
desean prestar servicio en el Ejér
cito en clase de Armeros y Sille
ros guarnicioneros.—Requisitos 
para su admisión, duración de los 
contratos y casos en que se anu-

(Se concluirá.)

tiwisnu^
■ N#M.128.

 Comisión j—’-’-j de ValladolÜ
Esta Comisión en sesión de 11 

del corriente acordó, previa decía* 
ración de urgencia, contratar en 
pública subasta durante el año 
actual, los acopios de piedra con 
destino á la conservación del fir* 
ma en las carreteras provinciales 
de Sieteiglesias á la de Alaejos á 
Nava del Rey, Ciguñuela à la de 
Zaratán á la Mota, Urueña á la 
de Rioseco á Toro, La Seca á Me
dina, Encinas al confin de la pro
vincia de Burgos, La Seca á Vi
llalba de Adaja, Roales al confin 
de la provincia de Leon, Torde
sillas à la Dehesa do la Torre, 
Tudela á Viloria, Valladolid á 
Casasola do Esgueva, Cuenca á 
Bolaños, Cigalas á Valladolid, 
Ciguñuela á Tordesillas, Cuonoa 
á Tamariz, Casasola de Arion á 
Pedrosa del Roy, Rioseco á Ta
mariz, Peñafiel á Castrillo de 
Duero, Villalba à Valladolid, La 
Mota á Tiedra, Pedrajas de San 
Esteban á Villalba de Adaja, La 
Mota al eonfin de la provincia de 
Zamora, Villavicencio á la da 
Adanero á Gijou, San Pedro da 
Latarce á la de Rioseco á Toro, 
Tordehumos al confia do la pro
vincia de Zamora, Torrolobaton á 
la venta de Valdefuentes, Valoria 
á Cibezon, Becilla al eonfin de la 
provincia de Zamora, Wamba à 
Peñaflor, Medina al Balneario, 
Peñafiel al confia do la provincia 
de Segovia, Gimpaspero à la de 
Valladolid á Soria, Aguilar de 
Campos á la de Adanero á Gijoa, 
Rioseco á Palazuelo, Olmedo á 
Tordesillas, Rioseco à Villalba del 
Alcor, Fontihoyuelo à Zorita de 
la Loma, Torrelobaton á Pedrosa 
del Roy, Pesquera á Encinas, 
Melgar de Arriba á Villalón, Vi
llabrágima á la Mudarra, Esta
ción de Valdestillas à Puente- 
blanca, Villalar á la Barraca, 
Renedo á Pesquera, Rioseco ai 
confin de la provincia de Zamora, 

Peñafiel á Encinas, Valladolid á 
Rueda, Zaratan á la Mota y Beci
lla á Villada y la de adquisición 
de herramientas y útiles pera los 
peones camineros encargados de 
la conservación de aquellas*, con 
arreglo á los presupuestos y plie
gos do condiciones aprobados, los 
cuales se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 de la Instruc 
cion de 24 de Enero de 1905, se 
publica en este periódico oficial 
para que dentro del plazo do diez 
días signantes al en que aparez
ca el anuncio, puedan presentárse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra indicadas su
bastas, advirtiendo que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna,

Valladolid 14 de Enero de 1913. 
-*-El Vioepresídente, José Jalon. 
-—El Secretario, J, Martines Ca- 
bexas.

illNlSTB^iNlClPAL
NuM. 121.

La Seca.

Don Antonio Cantalapiedra Hi
dalgo, Alcalde constitucional 

_de la villa de La Seca.

Hago saber: Que en el alista
miento formado por este Ayuata- 
miento para el reemplazo del 
Ejército, correspondiente al año 
actual, han sido incluidos los mo
zos que á continuación so expre
san, y no ,siendo posible citarlos 
personalmente por ignorarse su 
paradero y el de sus padres ó en* 
cargados, se les cita por el pre- 

; sente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento el día 26 del 
corriente á las diez de la mañana, 
al acto de la rectificación del alis
tamiento, el segundo domingo 
del mes de Febrero á la misma 
hora’al cierre definitivo del mis
mo, el tercer domingo de dicho 
mes à las siete da la mañana, al 
acto del sorteo, y ol primer do
mingo del mes de Marzo á las 
nueve de la mañana, al de la cla
sificación y declaración do solda
dos, bajo apercibimiento, que do 
no veriücarlo, seguirán incluidos 
en el alistamiento y declarados 
prófugos en su caso,

Mo2os que se citan,
Valentin Cantalapiedra Pereda, 

hijo do Hermenegildo y Felisa, 
nació el 14 do Febrero de 1892.

Faustina Mareos de Castro, 

hijo do Mariano y Lorenza, nació 
el 1'5 de Febrero 1892.

RomaO| Moyano Sánchez, hijo 
de Francisco y Patricia, nació el 
23 de Febrero de 1892.

Víctor Velasco Hidalgo, hijo de 
Andrés y María, nació el 6 de 
Marzo de 1892.

Fidel Hernández Montijo, hijo 
de Maximino y Adelaida, nació 
el 24 de Abril do 1892.

Teodosio Alvarez Montenegro, 
hijo de Lucio y Eacarnacioo, na
ció el 29 de Mayo 1892.

Luis Dionisio Mozo Recio, hijo 
de Miguel y Cipriana, nació el 9 
de Agosto de 1892.

Filiberto José Crespo Lorenzo, j 
hijo de padre desconocido y de 
Simona, nació el 22 de Agosto 
de 1892.

Francisco Rodríguez Vega, hi
jo de Sotero y María, nació el 10 
de Octubre de 1892. j 

Gonzalo García Navarro, hijo j 
de Narciso y Bonifacia, nació el ! 
25 de Noviembre de 1892. j 

Nemesio Moyano Estébanez, ? 
hijo de Buenaventura y Rosa, 
nació el 19 de Diciembre de 1892.

La Seca á i4 de Enero de 1913. 
—El Alcalde, Antonio Cantala
piedra. j 

NúM. 120. |

Villalba del Alcor. {

Ignorándose el paradero del 
mozo Mariano Gonzalez Ortega, 
hijo de Deogracias y da Venan
cia, nacido en esta villa el 13 do 
Noviembre de 1892, así como 
la residencia de sus padres, y ha- ■ 
liándose comprendido en el alis- j 
tamiento para el reemplazo del ! 
Ejército del año actual, con arre- | 
glo al caso 5? del artículo 34 de 
la vigente ley de Reemplazos, se 
advierte á referido tnozo, á sus 
padres, tutores, parientes, amos 
ó personas de quien dependa, que 
por el presento edicto se lo cita 
para que comparezca Jon esta Ca
sa Consistorial personalmente ó 
por medio de legítimo represen
tante, á los actos de rectificación 
del alistamiento, al cierre defi
nitivo del mismo, al del sorteo y 
al do la declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días vein
tiséis de Enero, ocho y diez y 
seis de Febrero y dos de Marzo, 
respectivamente y hora do las 
nueve de su mañana, con excep
ción del acto del sorteo que será 
á las siete de su mañana, en cu
yos actos de rectificación y cierre 
del alistamiento, podrá exponer 
cuanto á su derecho convenga 

relativo á su inclusion; en la in
teligencia que este edicto so in
serta en sustitución do las cita
ciones ordenadas por la ley do 21 
de Octubre da 1896 por ignorar- 
se la actual residencia de los in
teresados, sus padres y demás 
personas referidas, á quienes en 
su caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Villalba del Alcor 13 de Enero 
de 1913.—El Alcalde, Acisclo 
M ucientes.

MKiuamn
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 113.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Secreta
rio do gobierno del Juzgado de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en el juicio decla
rativo de mayor cuantía que 
luego so dirá, se ha dictado la 
Sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva 
que literalmente copiados di
cen así:

Encabe 2 amiento. — Sentencia, 
En la Ciudad de Valladolid á 
treinta de Diciembre do mil no
vecientos doce, el Sr. D. Mariano 
Cuesta y Garrioa, Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentís 
autos de juicio declarativo de 
mayorcuantía seguidos á instan*- 
cia de D. Ambrosio y Doña María 
Luiría Yurrita Miguel, vecinos 
respectivamente doSanSebastian 
y esta Ciudad, representados por 
el Procurador D. Pablo Miralles 
Prats y defendido por el Letrado 
D. Luis Saiz Montero, contra don 
Rufino Lebrero Quintero, D. José 
Práxedes de Unciste y Geracion, 
ó sus herederos, sucesores ó cau
sa-habientes, todos do paradero 
ignorado, ó personas que se crean 
con algún derecho á la hipoteca 
y embargo que se intenta cance
lar, y mediante la rebeldía de 
todos, los Estrados del Juzgado, 
sobre cancelación de gravâmes 
afectantes á la casa número diez, 
de la calle del Doctor Cazalla, 
de esta Ciudad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo acordar y acuerdo la cance
lación de las cargas que se deta
llan en el primer Resultando y 
afectan á la casa número diez, de
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la calle del Doctor Cazalla, de 
esta Ciudad, mediante hallarse 
prescritos por el lapso de tiempo, 
y debo mandar y mando que di
cha canceiaciou se lleve á efecto, 
á cuyo fin firme que sea esta 
Sentencia, expidase mandamien
to duplicado con inserción da la 
misma al Sr. Registrador da lapro- 
piedad del partido, imponiendo 
las costas del pleito á los deman
dados y mediante la rebeldía de 
éstos publíquese el encabezamin- 
to y parte dispositiva de esta 
Sentencia en el «Boletín oficial» 
de la provincia. Así definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Cuesta.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Bole
tín oficial» de la provincia, expi
do el presente que firmo en Va
lladolid á treinta de Diciembre 
do mil novecientos doce.—Pedro
A, Velasco.
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NóM. 131.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de • 
la Audiencia de Valladolid. j

Doy fé: Que en el juicio ejecu
tivo que luego se dirá, ha recaído ; 
la Sentencia que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva, 
que dice así: j

Sentencia.—En la Ciudad de - 
Valladolid á veintiocho de Di- ' 
ciembre de mil novecientos doce, ’ 
el Sr. D. Mariano Cuesta y-Ca- j 
rrion. Juez de primera instancia 'í 
del Distrito de la Audiencia de la J 
misma y su partido, haJbiendo * 
visto los presentes autos ejecuti- f 
vos seguidos á instancia dé don 5 
Senen Perez Pastor, vecino y del 
comercio de esta Capital, repre- j 
sentado por el Procurador don 1 
Francisco Lopez Ordóñez, y de- 1 
fendido por el Doctor D. Mauro I 
Miguel Romero,- contra D. Leon
cio Ordax Martínez, vecino da 
Palencia, y mediante su rebeldía , 
los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de mil cuarenta y una pe
setas sesenta céntimos, intereses 
y costas.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor don 
Senen Perez Pastor, de la canti- 1 
dad de mil cuarenta y una pese- j 
tas, sesenta céntimos de princi- ! 
pal é interés del cinco por cien
to anual desde el once del co
rriente, al pago de lo que condeno 
al demandada D Leoncio Ordax 
Martínez, á quien además impon

go louas ias cosías uei juicio y 
mediante la rebeldía del deman
dado, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva da 
esta Sentencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á menos 
que se soli ste la notificación per
sonal del ejecutado. Así por esta 
mi Sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Mariano Cuesta.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado é insertar en el «Boletin 
oficial» de la provincia, expido la 
presente que firmo en Valladolid 
á catorce de Enero de mil nove
cientos troce.—P. D., Patricio 
Luengo.
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Don Arturo Perez y Rodríguez', 
Juez de instrucción de Olmedo 
y su partido. ,
Por el presente edicto hago sa

ber. Qde en este Juzgado se si
gue expediente de exacción de 
costas contra Gabriela Martin 
Muñoz, vecina de Pozaldez, para 

1 hacer efectivas las impuestas en 
causa que se la siguió sobre in
jurias y se sacan á pública subas- 

i ta por término de veinte días las 
fincas siguientes: . 

j 1.® Quinta parto de una tie- 
| rra en término de Pozaldez, al 
^sendero del Rey, de mil estada- 
í les, linda Oriente Pedro Carrete

ro, Poniente senda del pago, Nor 
te Cátalina. Ayala y Mediodía 

¿ Manuel Maestro, valuada esta 
1 parte en cien pesetas.
j 2.® Quinta parto de otra en 

dicho término á la Encina, de 
quinientos estadales, linda Orien- 

. te herederos doCelestino Lorenzo, 
j Poniente los mismos, Norte ca- 
j mino del pago y Mediodía Satu- 
j río Martin, tasada esta parto en 
{ cincuenta pesetas.
1 3.“ Quinta parte da otra á la 
1 Jalveguera de cuatrocientos esta- 
5 dales, linda Oriente y Mediodía 
1 otra “de Federico Carretero, Po*» 

niente Heliodora Perez y Norte 
t Juan Carretero, tasada esta parte 
i en cuarenta pesetas.

4 .® Quinta parte de otra en 
; dicho término, al pago de San 
í Andrés, liúda Oriente y Norte 
f Nicomedes Gil, Poniente'calzada 

de Valladolid y Mediodía Federi
co Çirretero, tasada esta parte en 
cincuenta pesetas.

5 .® Quinta parte da otra al 
Barrero, de setecientos estadales, 
linda Oriente de Leandro Fernan
dez, Poniente Doña Josefa do 
Castro, Norte Fructuoso Gil y 
Mediodía Saturnina Melgar, ta
sada esta parte en cuarenta pe
setas.

6 .® Quinta parte de otra en 
repetido término á Llano Herrero, 
de cien estadales, linda Orienta 
Verónica Qiotero, Poniente ca
mino del pago, Norte Azarías 
García, y Mediodía de esta ha
cienda, tasada esta parte en vein
te pesetas.

7 .® Quinta parta de otra, en 
igual término, al camino de Me
dina, de cuatrocientos estadales, 
linda Oriente Baldomero Loren
zo, Poniente Doña Josefa de Gis- 
tro, Norte camino de Rodilana á 1 
Gallinas y Mediodía camino del 1 
pago, tasada esta parte en soten- ’ 
ta y cinco pesetas. j

8 .® Quinta parte de otra á la ? 
Cuesta Antolín, de doscientos es- 
tadales, linda Oriente herederos ' 
de Celestino Lorenzo, Poniente ? 
Don Francisco Bellido, Norte he
rederos de Isaac Martín y Medio- ? 
día Diomedes Fernandez, tasada ’ 
esta parte en veinte pesetas. § 

9,® Quinta parle de otra en 
el mismo término, al Caballo, de 
cuatrocientos estadales, liada 
Oriente herederos de Juan Antc-

nio Gonzalez, Poniente camino 
del pago, Norte Azarías García y 
Mediodía de Dionisio Ordáx, ta
sada esta parte en veinticinco pe
setas.

10. Quinta parte de otra, al 
pago da la ‘Jarpinteria, linda 
Oriente otra da Petra Labajo, Pe* 
niente da Eladio Tavera, así co
mo al Norte, MediodíaNijCasio La- 
bajo, tasada esta parte en cuaren
ta pesetas.

11. Quinta parte de un ma
juelo, en repetido término, â la 
Cuesta Peracho, da trescientas 
cepas, linda Orinate de Máximo 
Fernandez, Poniente Teodosio 
Gonzalez, Norta Hermenegildo 
Carrión y Mediodía Faustino Ra
miro, tasada esta parta en veinte 
pesetas.

12. Quinta parta de una tie
rra, en término de Medina del 
Cimpo, at pago do los Llanos, de 
cabida toda mil doscientos esta
dales, linda Oriente un vecino 
do Medina, Poniente majuelo da 
Fructuoso Lorenzo, Norte otro da 
Juan Muñoz y Mediodía Don Ber
nabé Pimentel, tasada esta parta 
en cincuenta pesetas.

13. Quinta parte da un ma
juelo, al término do Pozal de Ga
llinas y pago del Poleo, do cabida 
toda troscientas cepas, linda 
Oriento un vocino do Gallinas, 
Poniente Fructuoso Lorenzo, 
Norte otro do Federico Qurretero 
y Mediodía de esta hacienda, ta
sada osta parto en veinticinco 
pesetas.

14. Quinta parte do una tie
rra ea dicho término do Pozal de 
Gallinas, al pago do Valdo la ca
ra, da cabida toda doscientos es
tadales, linda Oriente un vecino 
do Pozaldez, Poniente Luciano 
Gonzalez, Norte otra do Lucio 
Melgar y Mediodía Emeterio Mu
ñoz, tasada, está parto en veinte 
pesetas.

15 Quinta parte de otra, en 
igual término á la Hurnía, hace 
toda trescientos estadales, linda 
Oriento y Norte Dámaso Muñoz, 
Poniente Fedorico Garrotero y 
Mediodía Tomás Domínguez, ta
sada esta parte en veinte pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
doce de Febrero próximo á las do
ce, en la Sala Audiencia da este 
Juzgado, bajo las siguientes con- . 
diciones:

.Primera. No so admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de la ta
sación da dichas fincas.

Segunda. Para tornar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamento el 
diez por ciento del valor do la ta
sación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Torcera. So caraco do títulos 
de propiedad do repetidas fincas 
y habrán de suplirso por cuenta 
del rematante si los quisiere.

Dado en Olmedo á troce do 
Enero de mil novecientos trece. 
—Arturo Perez.—P. S. M., An
drés Amo.

Imprenta del Hoapioio proviaoiaí

MCD 2022-L5


